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Introducción

En el portal de sociedades se ha desarrollado la funcionalidad de conciliar los 
movimientos de tesorería recibidos por la entidad bancaria con los apuntes existentes en 
el sistema contable. 

La recepción de la información suministrada por el banco se realiza importando ficheros 
que deben seguir la norma 43 definida por la AEB  (Asociación Española de Banca).

En este documento se define el funcionamiento y cómo se relaciona la información que 
proviene del banco con la existente en el sistema. 

El objetivo es que haya una correlación exacta entre la información del banco y la 
existente en el sistema contable.



Conciliación

Con el objetivo de agilizar y automatizar la creación de información contable se ha 
implementado la funcionalidad de conciliar la información proviniente del banco. 

Hasta ahora la información asociada a los bancos de la entidad debían ser actualizada de 
forma manual, pudiendo originar errores y un coste de tiempo importante.

Con el nuevo módulo podemos importar la información suministrada por el banco y 
generar registros de conciliación. Luego, estos registros deben asociarse a movimientos 
de tesorería existentes en el sistema, tales como los vencimientos de las facturas.

En una segunda fase de desarrollo se ha implementado la posibilidad de asociar los 
registros de conciliación con remesas de pagos. De manera que si los pagos a 
proveedores se han agrupado la conciliación se produce por el total, y no por los pagos 
individuales.

En caso que se traten de comisiones de cuentas, recibos devueltos, intereses ... o cargos 
y abonos no asociados a los módulos de facturación, el sistema permite crear los apuntes 
contables de forma rápida. Estos nuevos apuntes quedan asociados a los registros de 
conciliación impidiendo un tratamiento posterior.

La información suministrada por el banco es única, y el sistema impedirá la duplicidad de 
datos, manteniendo la coherencia, en caso que nos equivoquemos en los rangos de 
fechas que se importen.

Al módulo de conciliación se accede mediante la opción de menú /Tesorería/Conciliación:

Y al acceder se observa que la nueva pantalla tiene dos secciones:



La primera nos permite importar los ficheros generados por el banco bajo la norma 43:

La segunda mostrará los registros de conciliación emitidos por el banco, y permitirá 
gestionarlos:

El primer paso para empezar a utilizar el módulo es importar un fichero normalizado. Este 
fichero debe generarlo la entidad bancaria, y debería estar disponible desde las 
plataformas online de cualquier banco. El fichero debe cumplir la norma 43, y un formato 
incorrecto o distinto impedirá ser tratado en el portal de sociedades.

Cuando se genera el fichero se exportarán los movimientos que están asociados a una 
cuenta. Para agilizar el proceso se recomienda acotar las fechas a periodos cortos de 
tiempo, como quincenales o incluso semanales.

Los registros no pueden duplicarse en el sistema, dado que se descartarían, pero para 
mejorar el rendimiento se recomienda no exportar datos existentes.

La información generada por el banco se corresponde con los movimientos de una 
cuenta. Es necesario que la cuenta esté configurada en el sistema, y que el código de 
banco, oficina y cuenta estén correctamente informados. 

Si se accede a la opción \Maestros\Caja/Bancos, y se visualiza el detalle de cualquier 
banco:



Es muy importante que el código de banco y oficina, y número de cuenta estén 
adecuadamente informados. Son los datos que el módulo de conciliación utiliza para 
identificar la cuenta que recibe en el fichero.

En caso que no encuentre el número de cuenta, debido a que no esté correctamente 
codificado, o que no existiera en el sistema, el módulo de conciliación mostrará un error 
avisando del problema.

Una vez se obtenga un fichero puede importarse pulsando el botón 'Cargar C43':

Al pulsarlo aparecerá una pantalla donde nos pide seleccionar el fichero C43:

Si seleccionamos el fichero, y pulsamos 'Tratar fichero':

El sistema leerá el fichero e importará los registros enviados por el banco. Si un registro 
ya estuviera importado en el portal se deshechará.

Después de leer el fichero, el resultado puede observarse en la parte superior del menú 
de conciliaciones:



Después de la importación podemos actualizar la información pulsando 'Buscar':

Y se mostrarán los registros de conciliación:

Las acciones que podemos realizar son:

Editar. Se edita un registro de conciliación para asociarlo al movimiento de tesorería de 
una factura o a una remesa de pago. A continuación se describen las dos posibilidades:

1) Asociación con movimiento de tesorería

El movimiento puede tener asiento o no creado. En el momento se asocia a un 
movimiento de tesorería el registro queda bloqueado y no puede borrarse.

Al editar un registro aparece un desplegable con todos los movimientos de tesorería no 
conciliados, de la misma naturaleza (cobro o pago), e idéntico importe.

Si se edita uno de los registros anteriores:



Después de pulsarlo:

Se pinta un desplegable con todos los pagos que hay en el sistema por el mismo importe 
y sin conciliar:

Cuando se tenga la certeza del pago al que se corresponde el registro de conciliación se 
debe seleccionar y luego guardar los datos pulsando:

Después el registro queda bloqueado:

Y con la columna ASOCIADO con valor 'S'. Significa que ese registro ya está asociado a 
un movimiento de tesoreria, y por ello está conciliado.

En caso que el movimiento no tuviera asiento, al guardarse la aplicación pregunta si se 
desa generar el asiento en la fecha de vencimiento.

2) Asociación con remesa de pago

Si hubiera algúna remesa de pago no asociada a ningún registro de conciliación y por el 
mismo importe, podemos asociarlo al pago recibido por la entidad bancaria.

En la columna denominada 'NÚM. REMESA' aparecerán las remesas que cumplan las 
condiciones:



Al guardar el registro de conciliación quedará asociado a la remesa, y los pagos 
asociados a la remesa quedarán marcados como conciliados y no podrán asociarse a 
ningún otro registro de conciliación.

Borrar. Si el registro no está asociado a ningún movimiento de tesorería el sistema 
permite borrarlo. Si volviera a importarse el sistema lo volvería a crear de nuevo.

Detalles. Permite ver con mayor extensión toda la información suministrada por el banco. 

Con la edición de los registros se permite relacionar la información suministrada por el 
banco con movimientos de tesorería existentes en el sistema. Pero hay una segunda 
opción que permite crear los movimientos de tesorería junto a sus apuntes contables a 
partir de los registros de conciliación.

Para ello debe utilizarse la opción 'Asociación múltiple':

Para utilizarla deben seleccionarse los registros que nos interesa tratar y después pulsar 
la opción anterior:



La cuenta seleccionada será la utilizada para crear la contrapartida del asiento contable. 
La otra cuenta es la asociada al banco.

Después de contabilizar las conciliaciones, se crearán los movimientos de tesorería, el 
asiento con los apuntes, y el nuevo movimiento quedará asociado a la conciliación.

Al conciliar, se asocian los movimientos de tesorería del sistema con los importados por el
banco. En la opción de movimientos de tesorería podemos buscar por aquellos que están 
conciliados:



Y poder realizar un seguimiento de aquellos movimientos que faltan por asociarlos a un 
registro del banco.

La gestión periodica de la conciliación debería finalizar cuando todo lo que hay en el 
sistema ha quedado relacionado con la información que suministra el banco, y así se 
obtiene una coincidencia entre el saldo real en la cuenta bancaria y en la contable.

Como en el cuaderno 43 también se suministra el saldo real de la cuenta, se ha creado 
una sección en el detalle del banco donde poder consultar el saldo real. Este saldo se 
actualiza por el banco cada vez que se realiza una importación del cuaderno 43:



Remesas de pago

Debido a su utilidad en la conciliación se explica en este documento la opción de remesas
de pago.

Para agrupar pagos se ha creado la opción de remesas de pago, aunque antes ya 
existían las de cobro, con la implementación de la conciliación se ha ampliado la 
funcionalidad para permitir generar también remesas de pago.

A las remesas se accede desde la opción de menú /Tesorería/Remesas:  

Y su aspecto es:

Para crear una remesa debemos pulsar el botón: 

Y podremos informar los datos básicos de la remesa:

En tipo deberemos informar 'PAGO'.



Una vez creada la remesa podremos añadir los movimientos de tesorería:

Nos aparece el selector de pagos que cumplen las condiciones:

– Ser del mismo tipo, en este caso, PAGOS

– No estar incluidos en otra remesa

– Tener forma de pago RECIBO o TRANSFERENCIA

– Tener el mismo banco o caja que el de la remesa

– Tener un IBAN correctamente informado

En nuestro ejemplo:

Podemos seleccionar los pagos que queremos incluir y pulsando el siguiente botón se 
incluyen en la remesa:



Al añadirse el total de la remesa suma el total de los pagos:

Pulsando el botón de impresión podemos obtener un informe de la remesa:

Y se genera la salida de impresora:
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